
DECRETO SUPREMO Nº 002-98-JUS  
APRUEBAN REGLAMENTO DEL TUO DE LA LEY DE PROTECCIÓN FRENTE A 

LA VIOLENCIA FAMILIAR 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA  

CONSIDERANDO:  

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-97-JUS, de fecha 25 de junio de 1997, se aprobó 
el Texto Unico Ordenado de la Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, 
promulgado por Ley N° 26260;  

Que es necesario aprobar las normas reglamentarias que precisen el ámbito de aplicación de 
la norma y la extensión de las funciones de las diversas entidades dedicadas a la prevención 
y atención de problemas relacionados con la violencia familiar;  

De conformidad con el Artículo 118, inciso 8), de la Constitución Política del Perú;  

DECRETA:  

Artículo 1.- Apruébase el Reglamento del Texto Unico Ordenado de la Ley de Protección 
frente a la Violencia Familiar, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-97-JUS, el mismo 
que consta de dos (2) Títulos, tres (3) Capítulos, veintiún (21) Artículos y dos (2) 
Disposiciones Transitorias.  

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por los Ministros de Justicia y de 
Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano.  

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho.  

ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI  

Presidente Constitucional de la República  

ALFREDO QUISPE CORREA  

Ministro de Justicia  

MIRIAM SCHENONE ORDINOLA  

Ministra de Promoción de la Mujer  

y del Desarrollo Humano  
 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCION FRENTE A LA VIOLENCIA FAMILIAR  

TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

Ley reglamentada  



Artículo 1.- Se entiende por "Ley" al Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 26260, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 006-97-JUS.  

Objeto  

Artículo 2.- El presente Reglamento tiene como objeto establecer las normas y 
procedimientos para la mejor aplicación de la política del Estado y de la Sociedad frente a 
la violencia familiar, así como para ejecutar efectivamente las medidas de protección a las 
victimas de tales actos.  

Entidades responsables del cumplimiento  

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento alcanzan a los 
funcionarios y autoridades públicas, así como a los integrantes de las Defensorías 
Municipales del Niño y del Adolescente que deban intervenir para prevenir los actos de 
violencia familiar o con motivo de la comisión de los mismos.  

Habitantes del hogar familiar  

Artículo 4.- Para los efectos del inciso f) del Artículo 2 de la Ley, se entiende como 
habitantes del hogar familiar, entre otros, a los ex cónyuges o ex convivientes que habitan 
temporalmente en el predio donde reside la victima de los actos de violencia familiar, 
conforme a lo dispuesto en el citado artículo, durante el momento en que se produjeron 
dichos hechos.  

TITULO SEGUNDO  

COMPETENCIA  

CAPITULO PRIMERO  

DE LA INTERVENCION DE LA POLICIA NACIONAL 

Dependencia especializada en la atencion y prevencion de la violencia familiar  

Artículo 5.- En todas las Delegaciones de la Policía Nacional existirá una dependencia 
encargada exclusivamente de recibir las denuncias por violencia familiar, la que estará a 
cargo, preferentemente, de personal policial capacitado en la materia, el cual, además de 
recibir las denuncias de las víctimas de tales actos de violencia y practicar las 
investigaciones y diligencias preliminares correspondientes, informará a los denunciantes 
de sus derechos, brindando las garantías necesarias a las víctimas, en caso de que estas lo 
soliciten o cuando dichas medidas fueran necesarias.  

Comunicación al fiscal provincial de familia  

Artículo 6.- Interpuesta la denuncia por actos de violencia familiar, el responsable de la 
dependencia policial dará cuenta de inmediato al Fiscal Provincial de Familia, a efectos de 
que este ejercite las acciones de protección respectivas.  

En caso se determine que los actos de violencia constituyen delito el Fiscal Provincial de 
Familia comunicará lo actuado al Fiscal Provincial en lo Penal, a fin de que proceda con 
arreglo a sus atribuciones y al Juez de Paz de la localidad, tratándose de faltas.  



Declaración del denunciado  

Artículo 7.- Iniciada la investigación preliminar, la Policía citará al denunciado a efectos 
de recibir su declaración, con conocimiento del Representante del Ministerio Público. En 
caso que el denunciado no concurra será nuevamente citado, bajo apercibimiento de ser 
conducido de grado fuerza. De insistir el denunciado en su inasistencia injustificada, el 
encargado de la investigación policial dará cuenta al Fiscal Provincial, quien haciendo 
efectivo el apercibimiento antes indicado dispondrá su conducción compulsiva por parte de 
los efectivos policiales a cargo de la investigación preliminar.  

Allanamiento del domicilio del agresor  

Artículo 8.- En caso de flagrante delito o de grave peligro de su perpetración, la Policía 
Nacional esta facultada para allanar el domicilio del agresor, si los hechos se producen en 
su interior, y/o detenerlo, dando cuenta en este último caso al Fiscal Provincial en lo Penal.  

Producida la detención del agresor, la Policía, con conocimiento del Representante del 
Ministerio Público procederá a practicar las investigaciones preliminares correspondientes 
en el plazo de veinticuatro horas, dentro del cual pondrá al detenido a disposición del Fiscal 
Provincial junto con los actuados correspondientes.  

Solicitud de informes a entidades publicas y privadas  

Artículo 9.- En el curso de la investigación preliminar la Policía podrá solicitar, con 
conocimiento del Representante del Ministerio Público, los informes, que resulten 
necesarios para el esclarecimiento de los hechos, a las entidades públicas o privadas. Las 
solicitudes de informes dirigidas a entidades privadas deberán solicitarse a través del Fiscal 
Provincial.  

Remisión de los actuados al fiscal  

Artículo 10.- Concluida la investigación policial preliminar, los actuados serán remitidos al 
Fiscal Provincial de Familia y al Fiscal Provincial en lo Penal, en caso de delito, a fin de 
que procedan con arreglo a sus atribuciones. Los interesados podrán solicitar copia 
certificada de la investigación preliminar policial.  

CAPITULO SEGUNDO  

DE LA INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO 

Medidas de protección dictadas por el fiscal  

Artículo 11.- El Fiscal Provincial de Familia está autorizado a dictar las medidas de 
protección inmediatas previstas en el Artículo 10 de la Ley, siempre que exista peligro por 
la demora y resulten indispensables para evitar mayores perjuicios a la víctima o para 
garantizar su integridad física, psíquica y moral. Efectuada la medida solicitará 
inmediatamente al Juez la resolución confirmatoria correspondiente, mediante pedido 
fundamentada acompañando los recaudos pertinentes. La autoridad judicial expedirá la 
resolución a la solicitud del Fiscal en el día de su presentación, bajo responsabilidad.  

Similares medidas pueden ser solicitadas con posterioridad al inicio del proceso judicial.  



Libre acceso del fiscal al lugar donde se perpetro la violencia  

Artículo 12.- El Fiscal Provincial de Familia, en el ejercicio de su función, está facultado 
para acceder libremente al lugar donde se halla perpetrado la violencia siempre que se trate 
de establecimientos o lugares de reunión o de recreo, abiertos al público y que no están 
destinados a habitación particular.  

Fuera de estos supuestos, y siempre que existan motivos razonables para ello, deberá 
solicitar al Juez Especializado de Familia, mediante petición fundamentada con indicación 
de la finalidad específica de la medida y acompañando los recaudos pertinentes, el 
allanamiento y registro del inmueble o de cualquier otro lugar cerrado.  

Emitida la orden judicial, que contendrá el nombre de Fiscal autorizado, la finalidad 
específica del allanamiento la designación precisa del inmueble o lugar cerrado que será 
allanado y registrado, el tiempo máximo de duración de la diligencia y el apercibimiento de 
ley para el caso de resistencia al mandato, el Fiscal dispondrá las medidas necesarias e 
impartirá las órdenes pertinentes para la ejecución de la diligencia, de la que se sentará un 
acta.  

Notificación de la citación a la audiencia de conciliación  

Artículo 13.- Para los efectos de la citación a la audiencia de conciliación, a que se refiere 
el Artículo 13 de la Ley, el denunciado deberá ser notificado por cédula en su domicilio 
real, con arreglo a lo dispuesto en los Artículos 160 y 161 del Código Procesal Civil.  

Se hará efectivo el apercibimiento de denuncia penal contra el emplazado, siempre que 
injustificadamente no asista a la audiencia de conciliación.  

Solicitud de imposición de medidas de protección y coercitivas presentada en el 
transcurso del proceso penal  

Artículo 14.- El Fiscal Provincial en lo Penal, en el curso del proceso penal, esta autorizado 
a solicitar que se tomen las medidas de protección previstas en el Artículo 10 de la Ley, así 
como las coercitivas de allanamiento y registro. Asimismo, está facultado a pedir al Juez 
Penal la imposición de medidas de protección como reglas de conducta propias de la 
comparecencia restrictiva.  

No obligatoriedad de la interposicion de demanda por el fiscal  

Artículo 15.- El Fiscal Provincial de Familia no esta obligado a interponer demanda 
cuando considere que la pretensión de la víctima no tiene amparo legal. En tal caso deberá 
emitir una resolución debidamente motivada.  

Tampoco es obligatoria la interposición de una demanda por parte del Fiscal cuando la 
víctima o su representante le comunique por escrito su intención de interponer la demanda 
por su cuenta.  

Interposición de la demanda por la víctima debido a la inactividad del fiscal  



Artículo 16.- La resolución del Fiscal a la que se refiere el artículo anterior, no impide que 
la víctima o su representante interpongan por su cuenta demanda ante el Poder Judicial. 
Una vez admitida a trámite la demanda el Juez deberá solicitar a la Fiscalía que remita lo 
actuado ante su Despacho.  

CAPITULO TERCERO  

DE LA INTERVENCION DEL JUEZ  

Exoneración de la presentación de copias por auxilio judicial  

Artículo 17.- En caso que se concede auxilio judicial al demandante, el Juez no exigirá la 
presentación de copias de la demanda ni de sus anexos para efectos de admitirla a trámite.  

En este caso se notificará al demandado el auto de admisión de la demanda, dándole un 
plazo de 3 días hábiles para que concurra al local del Juzgado a fin de que tome 
conocimiento de la demanda y sus anexos y solicite la expedición de copias simples de 
dichos documentos teniéndose en cuenta el terminó de la distancia en caso que el 
demandado no domicilie en el lugar en donde se lleve a cabo el proceso. El demandado se 
considerará notificado con la demanda en la fecha en que concurra al Juzgado o en la fecha 
en que venza el plazo establecido para este efecto, lo que ocurra primero.  

El demandado deberá identificarse con su documento de identidad al concurrir al Juzgado 
con la finalidad que se le otorgue acceso al expediente.  

El Secretario del Juzgado levantará un acta en la que se acredite la concurrencia del 
demandado. Las copias de la demanda y sus anexos deberán ser entregadas por el Auxiliar 
Jurisdiccional, inmediatamente después que el demandado presente los comprobantes que 
acrediten el pago de la tasa por concepto de copia simple que ascenderá a 0.10% de la 
Unidad de Referencia Procesal.  

Intervención de la víctima en el caso de la interposición de la demanda por parte del 
fiscal  

Artículo 18.- El Juez notificará el auto admisorio de la demanda al agraviado, en el caso 
que la misma haya sido interpuesta por el Fiscal. Además, le facilitará acceso al expediente 
y le notificará la sentencia.  

En cualquier momento del proceso, la víctima o su representante podrán apersonarse al 
Juzgado y comunicar por escrito su deseo de intervenir por su cuenta en el proceso. A partir 
de la fecha de presentación de dicho escrito, la víctima actuará como parte demandante en 
el proceso, pudiendo realizar toda la actividad procesal que requiera para la defensa de sus 
intereses.  

La comunicación de la intervención en el proceso por parte de la víctima, puede realizarse 
en el mismo escrito mediante el cual ésta interponga recurso de apelación o casación, 
contra las sentencias que resuelvan las respectivas instancias.  

El Fiscal dejará de ser parte en el proceso a partir de la fecha en que se le notifique la 
decisión del agraviado de intervenir por su cuenta en el mismo, actuando como 
coadyuvante.  



Exoneración de dictamen fiscal  

Artículo 19.- En el caso que la demanda haya sido interpuesta por el Fiscal, no se requerirá 
la emisión del dictamen fiscal, con posterioridad a que las partes expongan sus alegatos al 
amparo del Artículo 197 del Código de los Niños y Adolescentes ni después de la recepción 
de los autos por parte de la Sala de Familia de la Corte Superior.  

Si la víctima solicitó intervenir como parte en el proceso, el Dictamen Fiscal deberá ser 
realizado por un Fiscal distinto al que interpuso la demanda.  

Elevación en consulta de la sentencia  

Artículo 20.- La sentencia que desestime la demanda interpuesta por el Fiscal, deberá ser 
elevada en consulta del superior jerárquico.  

Intervención supletoria del juez de paz  

Artículo 21.- En los lugares en donde no exista Juez de Paz Letrado, asumirá sus funciones 
el Juez de Paz.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Las Delegaciones de la Policía Nacional que todavía no hayan implementado 
dependencias especializadas en la atención y prevención de la violencia familiar, están 
obligadas a recibir e investigar dichas denuncias que se interpongan sobre dicha materia.  

Segunda.- En un plazo de 30 días contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
reglamento, la Comisión Ejecutiva del Poder Judicial deberá aprobar los comprobantes de 
pago que acrediten la cancelación de la tasa por concepto de la expedición de copias 
simples.  
 


